
 

 
Jr. José Gálvez N° 755 - Cajamarca 

Teléfono 076-283294 - www.ugelcajamarca.gob.pe 

Cajamarca, 11 de julio del 2024 

 

OFICIO Nº    002-2024-GR.CAJ-DRE-UGEL.CAJ/ OPDI-RAC./C.CORA 
 
Señor (a): 
Director (a) de la Institución Educativa de Educación Básica y Técnico Productiva 
 
Presente. - 

ASUNTO : Solicita Informe de Infraestructura 

REFERENCIA : RVM N° 071-2024-MINEDU 

Tengo a bien dirigirme a Usted para saludarle cordialmente, y al mismo tiempo en relación 

a la norma de referencia, comunicarle que se llevará a cabo la evaluación extraordinaria del proceso de 

Racionalización 2024 en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, en las Instituciones 

Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva, así como en programas educativos; por lo 

que, en caso que las aulas de la institución que usted dirige, tengan medidas menores a las establecidas 

por el MINEDU, el Informe sobre el aforo de las aulas de la Institución debe estar visado por el especialista 

de infraestructura de la UGEL Cajamarca. 

La documentación deberá ser ingresada por mesa de partes de UGEL Cajamarca, hasta 

el día 26 de julio del presente año, sin prorroga de plazo. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
estima. 

 
Atentamente, 
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CPC. JHENIFER MISHEL BARTUREN GUEVARA 

Presidenta de la Comisión Técnica de 

Racionalización –  CORA UGEL  
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